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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, dieciocho de abril del dos mil veinticuatro 

 

 

Proceso  Disminución Cuota Alimentaria 

Demandante Andrés David Vélez Santa 

Demandada Laura Juliana Bedoya villa representación de M.A.V.B1 

 

 

Como quiera que la presente demanda no cumple con los requisitos de 

que tratan los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y 

la Ley 2213 de 2022, deberá ser inadmitida conforme el artículo 90 del 

Código General del proceso, por la siguiente razón: 

 

Debe darse cumplimiento al numeral 6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

el envío previo de la demanda al extremo pasivo. 

 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda y se concederá el término para 

la subsanación, so pena de rechazo. 

 

Se reconoce personería al profesional al derecho Julián Andrés Tovar 

Vidueñez como apoderado judicial del extremo activo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda disminución de Cuota alimentaria, 

promovido por Andrés David Vélez Santa en contra de Laura Juliana 

Bedoya Villa quien representa a la menor M.A.V.B, por lo expuesto en 

la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para subsanar, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería suficiente al abogado Julián Andrés 

                                       
1 El despacho ha adoptado como medida de protección de la intimidad del menor 

involucrado en este proceso, suprimir de la providencia, sus nombres y los datos e 

informaciones que permitan su identificación. Lo anterior conforme sentencias emitidas 

por la Corte Constitucional en aras de no afectar derechos fundamentales de los 

menores de edad. A más de la limitación en la publicación conforme al artículo 9 de la 

Ley 2213. 
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Tovar Vidueñez, para actuar en nombre del demandado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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